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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPOR- 
TE PESADO JOSÉ TRANSPJOS S.A. 

  

La compañía TRANSPORTE PESADO JOSE 

TRANSPJOS S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Segundo del Can- 

tón SAQUISILI, el 22/03/2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001790 de 09/ 

abril/2013, con la siguiente modificación: en el 

Artículo 13 del estatuto social sustitúyese la pala- 
bra "pagado" por el término "social", de conformi- 

dad con el Artículo 213 de la Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.200,00 Número de 

Acciones 2.200 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EX- 

CLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CAR- 
GA PESADA A NIVEL NACIONAL..... 

Quito, 09/abril/ 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TATAMI 
ECUADOR STUDIO CIA. LTDA. 

'ERINTENDENCIA 

COMPAÑÍAS 

La compañía TATAMI ECUADOR STUDIO CIA. 

LUTDA., se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 05 de Abril de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución SC.1J.DJC,0.13.002280 

de 06 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

UNO) CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y EN- 
SEÑANZA DE ARTES MARCIALES, DEFEN- 
SA PERSONAL, EXPRESIÓN CORPORAL 
Y EN GENERAL CUALQUIER SISTEMA DE 
LUCHA O ARTE. 

Quito, 06 de Mayo de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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AVISO DE INTO ALOS Eco REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE LA COMPAÑÍA TAMAXCORP S, A. (EN LIQUIDACIÓN) JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo trescientos noventa y tres O PICIAL As PEDRO CHÁVEZ BRITO 
de la ley de Compañías vigente, comunico públicamente a quienes se ACTOR. FANNY CARMITA CHÁVEZ ROJAS 

consideren acreedores de la compañía TAMAXCORP S. A. (EN LIQUIDA- OMANDADO: O Ar 

CIÓN) que dentro del término de veinte días contados desde la tercera CUANTÍA: INDETERMINADA 
y última publicación de este aviso, deberán presentar los documentos INICIADO: 29 DE OCTUBRE 2012 2 

DEFENSOR DR RODRIGO CADENA 7 
que acrediten sus derechos en la oficina ubicada en la Avenida Joaquín 
Orrantia, Trade Building, segundo piso, oficina 213, de la ciudad de Gua- 

yaquil. Se previene a quienes se consideren acreedores que en caso de 

no presentar los documentos que justifiquen sus pretensiones dentro del 

plazo indicado, no se los tomará en cuenta en la Liquidación pues solo 

se considera a los acreedores que hayan presentado oportunamente su 

reclamación o a los que aparezcan reconocidos como tales en la conta- 
bilidad de la compañía. 

Guayaquil, 7 de mayo de 2013 

PAULINA MONTESDEOCA LOAYZA 
LIQUIDADORA PRINCIPAL 

May. 13-14-15 (118472)     
Casillero Judicial No, 4087 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Quito, lunes 29 de Octubre del 2012, las 13h33 VISTOS 
La demanda presentada es clara, precisa y reúne tos requisitos de Ley. en consecuencia, de conformidad a 
lo dispuesto por los Arts. 66 y sigurantes del Código Civil, cítese al señor PEDRO CHÁVEZ BRITO, quien se 
dice ha desaparecido; citación que deberá llevarse a cabo en el Registro Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor evculación y que se editan en esta ciudad de Quito, con intervalo de por to menos un mes, entre 

ertación y citación conforme lo determinado en el numeral 2 del Art 67 del Código Cmil.- Cuéntese en la 
presente causa, con el señor Agente Fiscal Distrital Pichincha, corno representante del Ministerto Público 

Dése ñ a las demás or de Ley- Agrég al proceso ta ACOMPA- 
ñada - Téngase en cuenta el domicilio fudicial señalaco.- Nonfiquese - ( 1) Dra Lizbeth Ron Cadena, Jueza 
Lo que pongo en su conocimiento para tos tines legales consiguientes, advertróndols de la obhgación de 
señalar casillero judicial para recibir notricaciones - Quito, a 21 de noviembre del 2012 - 

  

Ab Fany Jumbo Gómez 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Feb. 21; Mzo. 25; May. 13 (112779) 

  

  

 


